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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA DE HACIEnDA

Recaudación y Gestión Tributaria

804.- RESOLUCIón n.º 3126 DE fECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017, RELATIvA 
A APROBACIón DEfInITIvA DEL PADRón DE ExACCIOnES MUnICIPALES 
CORRESPOnDIEnTES A LA PROPIEDAD InDUSTRIAL, EJERCICIO 2017.

visto informe del Servicio de gestión Tributaria,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7176/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISpONER

A la aprobación definitiva del Padrón de Exacciones Municipales correspondiente a 
la propiedad Industrial, ejercicio 2017, por los importes abajo referenciados, de acuerdo al 
siguiente desglose por conceptos:

vELADORES 41.489,51 euros

EnTRADA DE gARAJE 247.314,76 euros

ESCAP, PORCH, MARQU, TOLDOS 8.307,33 euros

SURTIDORES 86.640,17 euros

CAJEROS 8.400 euros

Melilla, 6 de septiembre de 2017. 
El viceconsejero de Hacienda, 
guillermo frías Barrera

C.S.V.: 11342752346526756024

La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente 
e identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte del 
Libro de Resoluciones no Colegiadas correspondiente, quedando registrada al núm.

número 2017003126 de fecha 06/09/2017

Lo que CERTIfICO

Melilla, 6 de septiembre de 2017. 
La Secretaria Técnica de Hacienda Acctal., 
gema viñas del Castillo

C.S.V.: 11342752346526756024


